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«íWt» ¡4^1»,
de neTlcm-

cont^noaoion, y cigoj

señor Juez de primera ioatancia dO

^iáUPÉ^^P anupeiar la subasta da 
los 300 pinos y 100 olmos para el

. de ser habi-
1 ha la remjtirSñ 2 3ib~póiicí()a~d8r

Las Íeyés. ordenes y anirñeTe<qné Ne 
[-S£32Í^®®^P^ftHeMt^ew loa Bolcdnesofl- 
t^^^P® ®* ha|i de remljllr al^e^ polfüco 
respeotlro^ por caysL&OBdiutie se pasa 
rté A les e41tores de loe imcneiocailc* 
perlodlees. (Ordeacs de 6 de Abril de 
ISíSS, y 31 le Oetabre de 1334.)

"TI cía;
REALES DECRETOS. 

^lo el expedientó insiruido Aflíqqp!erat><f5h ¡fB^'perjenaid pjr- 
SOD^Q cuyo poder se encuentre 12 de 6U mañana bajo el tipo de

-í-lLdos lote estmipóS pre." 

| venidos en los artículos 

■SSí dé^'^ líTj ttfütíiéípal

"^juieion.‘0'1 aJadS^Í"?^ «olioiiíimirF 

■ «0 de . 86
le ¡ oorrecciooal que i
en ^’ Audiencia de Gramada | 

®°^^® homicidio por' im- 
‘’'“aenciatemerarix;

Val * ® ^® penada la Reyes no re-

i ®^^cjp''Q buena cunó nota, j•.¿5^» «merada aeistencia á
*»*aèfaaos j-déiívátftííwitadieaiY ^ T,o^^ Fomento^—Negociado

■’S2A>XJLa>.íisÍ5n91 sobre til ’®* '^^^ **'•
^S’®® ’*• ia gracia de indnlto-'-í-^*^í^ícmU^«í-4 da- Diwm- 
ki^*®®**^’’’®» lo iüfoi mado Mr *" l*"^*‘“* i^oga lo«« la de- 
de y* * ’^htóñeiadóra y el ton soi o | •“**'^^‘^““ ^o la mina- nombrada 
Coí^®’ l'®®^ ^ propuestopor mí 1 *^®“ ^i.ás.a iérmino de Vidánue-

de Ministros, 1 ^®^®‘ 1 oque, se hace saber por
ç ®cgo en conceder a Maria del \ ^^^‘^ *1® ®**® periódico oficial á

^®Ï88 Martin indulto del ®*?^“ “^f^^^®^» interesado en la 
i cion^ i*^® *^ 1*®“* ^® prisión correo- “4*“*' ^ ^^^^ ““ reside , en esta 

■ de 1 ^ ^**® sufre por consecuóncia i ®®^^‘‘^* i®^ consonancia ebn lo que 
® causa mencionada. 1 piejíienojel páitafo segundo del ¿r-

®“ Palacio & veinticinco i ^^‘^“^^ ^^ ^®' Reglamento vigente

*fo df Alfonso,—El Minie-

.Httb. íaO
Córdoba 27 de Octubre^!m, 

■ Ei Gubemiador, - 
Ánionio Garcia ¿Íauriizo.

Señas,
Ua caballo deO á 10 años, co

lorado, caretoi con los pies blancos, 
marca mediaba, a n hierro.

dido -qoe loe plazos que han de re
gir para su ejecusion 'serán parr 
corta y Tatra desüé'^ ¡a apiofcacíóia 
de la fubuíla hafta fin do Febrero 
próximo y para saca de les produc
tos 40 días à contar dei en que se 
provea al re matante por el distri
to del correspondiente permiso

cor teda en blanco, y sujeiándose 
adeunda -en un t o do. à las .ouodicip.

dá. ^f^^UeLUtilubre de 

1860, he acó rd a dop re
venirles }ior medio de 
este periódicoohcial los 
formulen de nt^evo con 
sujeción al mocelo ad- 

júnToy envían tío IosácS“
. le Qobier 1^0 eg el^rje^i-

,e. taeu¡tat¡v„que «Uría de wa- g„ térmilMT ‘te'’ ttícero 
UiSesto en la .Secitlarj^dg la fun Í mercero

celebrará dicho To^T' sultán toe 6X1 nil- 
Fair unes vonn 1 dos de esta obligación

dación, doede^se
acto ante Jos Sres. Fa troops j çoo
la asisteucia de ua Delegado del 
distrito.

Lo que he dispuesto se anuncie
en el «Boletín cficial* de la proviu- 

jcia para cijnocii^ientojdel p)úbJic4 
j Córdoba ¿7 d^Octujbre d^ ISUL

» ! El Gobempdor, 1

Córdoba 25 de Octubre de 1875. 
El tiobemador, 

ii4flípn#ip Garda JUawifiOt

^°**jÍ«° ?'’“ **• '® P™- 
“iWíf’'ae Córdoba.»

U,g. ’*‘8.
! ^^®® de **' ^^‘^^^'^c* de los pue- 

'*’’pOQflf^** Pfeviocia sa servirán ^

•6 11 . publica y guardia civil

- Küm. 1228.

Seccidt de Í curen lo. ^ Negociado ■ 
de Montea.

Uallándoíe comprendido en el 
plan de aprovechemiqntos que han
ue ejecuurse tu el corrieuie ^úo 
según Real órdeo de 0 de Setit^- 
bre úl tioio, el de los preducte^oe

Núm. 1246.
Exanííná^08“ p dreste 

Gobiepi^ odos Testocóes 
líe cmpachocániietitofe- 
Bíilidos por algunos Al
caldes de lesta provin
cia, y habiendo ohser-
vado que en so redac

Mfessisa!**!!» ‘watüídií. ikluau st hauJlcfladu,

los A^untawiei tos de 
Hinojosa, ViUabarta y 
Castro del Mio, que los 
han redactado en for
ma.

Asíjuihíuc^ímcargoá 
los Sres, Alcaldes que 
anii cdha^Tcnulido los 
m eñeionadosrí s ó SSérTes 
cunipfdn con este servi
cio en Ía forma y tiem
po indicados.*

Córdoba 29, de. Octu
bre de 1875.

' El Gobernador^
P-0.

—^¡gjif^Q h?ftifuir.—
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Núm.1217.
Juzgado de primera instan, 

tanda de Albuñol.

Don Juaú' García Maestre,. Jaez de 
pcimqra ipstçlacia de este par
tido.

Por el presente cito, Ilara’o y 
emplazo á Josefa Manzano Orellana 
(a) Pocaropa,/^ esta vecindad, para 
que en el término de treíata días á 
contar desde la ioeercion en el «Bo
letín oficial» y «Gaceta de Madrid,» 
sq persone en la cárcel pública de 
lita villa á fin de ser instruida de 
ja eeaJencia dictada por U anperio^ 
ridad y extinga la pena de dos me- 
ewy un dia dé arresto mayor en 
que ha sido oondeuada en causa so
bre lesiouís ó Jacoba Cervilla Mu- 
ñottaperdibidá qñe de no' efectuarlo 
Ji^t4 declarada rebel^ef y 1? parará 
el perjuicio que haya lugar.

Vado en ''Albuñol á veinte de 
.^Octubre de mil cohecieptos setenta 
y cinco,— Juan Garcia Maestre.— 
Por mahdado de su señoría, An
tonio Peñafiel.

Núm. <219.
Juzgado de primera 

lancia de Rute.
iûS-

bqn José Ciudad Aurioles, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. , ■

Por el presente espito el celo de 
todas las autoridades, ses depen
dientes, jefes é individuos de la 
Qúardíí íívil da la provincia de 

Córdóba, para que por cuantos me
dios estén á su alcance, procedan á 
lá busca y captura da dos hombres 
i caballo cuyas otras senas no cons
tan, que en veinte y tres da Agos
to último rubaroo cinco mulosde
la propiedad del señor don Isidro 
Molina y Moreno, de estos vecinos, 
y para que sin perjuicio de Jísber- 
le hallado tres oabiUerias sean con- 

’dúcidos á este Juzgado en caso de 
ser habidos con las segúridades 
^oportunas, poniéndolos á mi dispo
sición pues asi lo he mandado en 
la causa instruida al efecto por oon- 
5.eoir à la mejor administración da 
jnstUia, á la cual quedo obligado.

Rute veinte y tres de Octubre 
Ji mil ochocientos setenta y cinoo, 
—José Ciudad Aurioles.—P, M. de 
S. S., Cirlci de Torres.

1.: Nûm. 122Î. 
Juzgado de ptlmcra ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

^l tnifâioripto Eicribsao 0*1 Jo*- j

gado da primera instauçîÿ del , 
distrito de la derecha de esta | 
aiadad. 1

Doy fá: Que en dicho JaMgado ? 
y por ante tnl se ha seguido causa j 
criminal de oficio por inceudio 00- j 
metido por imprudencia temeraria 
contra Vicente Milian Hidalgo, hijo 
de José y de María* natural y ve- 
oino de Castro del Rio, de cuarenta 
y siete años de edad, casado, jor
nalero, sin instrucción; en cuya 
causa y por ejecutoria de la Exce
lentísima Audiencia del Territorio, 
su fecha veinte y seis de Agosto 
último, ha sido condenado en seis 
meses de arresto mayor, suspen
sion de todo cargo y del desecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena y en todas las costas, cu
ya condena la principié à estin- 
guir el Vioenté Milian Hidalgo, el 
dia veinte del corriente en que 
fné constituido ea prisión en esta 
cárcel pública.

y pard que consta y remitír al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, pongo el presente testimo
nio de peñas accesorias en Córdoba 
á veinte y dos de Octubre de mil 
ochooientoe setenta y cinco,—An
tonio Ravé del Castillo,

Núm. 1091.
Programa para los exáme 
oes de ingreso en la a ca do 
no ia espt cial de Ingenieros 

del ejército.

PROGRAMA 
para admisión do alumnos en el 

curso preparatoiio.

Conclucion, 
ARTICULOS DEL REGLAMENTO 

que se refieren al ingreso.

Art, 33, Tienen opcion á in
gresar en la Academia de Ingenie
ros en clase de Alumnos, los 05- 
ciales é individuos de tropa del 
Ejército, Milicia y Armada, y to
dos los jóvenes que reúnan las oon - 
diciones detalladas en el sistema de 
admisión qne previene este Regla
mento. Los Atumnoa recibirán en 
la Academia la instrucción cientí
fica militar necesaris para ser Ofi
ciales de Ingenieros* dividiéndose 
en dos clases: los que pertenezcan 
ai curso preparatorio y i los dos 
primeros años, as denominarán 
Alumnos, y Alféreces Alumnoa los 
que cursen el tercero y cuarto.

Art. 24, El uniforme que unos 
y otros usarán será el siguiente: 
pantalón de paño azul turquí, con 
doble franja encarnada; levita de 
paño, tambien azul* con una fila 
de nneve botones, cuello abierto 
con oastiltoa bordados, hombreras 
de color de pinta, bocamanga oon 
betón» carteras en los faldones y 
botone# en «os «Iremidade#; fí^’i

cíiftoM ruso; espada de cefiit. o6n ^ neral para la resoladon que eaUme-'ï
opoituna.t

Art. 43. Los Alumnos expulsa
dos de ta Academia no podrán ser* 
admitidos de nueva.

Art. 65. Las oirounstaocias que 
bao de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, que. se 
verifica por exámen de oposición, 
serán:-

vaina de cuero y empuñaduEá de 
metal biaoco. Loe botones serán 
todos de metal blanco 000 caetiitos 
y corona rodeada de ramas de lau
rel y olivo, siendo grandes Joa del 
pecho y faldoaea, y pequeños loa 
demás.

Los Alumnos no llevarán divisa 
alguna de grada ación militar; los 
que estén en posesión de grado ó 
empieo en las armas generales* 
usarán en la levita, la divisa res* 
pectiva, pero no en el rés. en el 
cual solo los Alféreces Alumnos 
llevarán una trencilla deplata.

Art. 28. Para atender á la edu- 1 
caCion de les hijos dé militares, se 1- 
establecen las pensiones de gracia 1 
siguientes: 1 

1.' Cinco do á dos pesetas dia- ! 
rías para los hijos do militares 1 
mnertos'én udeion de guerra. 1 

2/ Quince^de una peseta ciü- \ 
cuenta céntimos para los hijos de | 
Jefes ú Oficiales del Ejército. 1 

3,* Tres de una peseta para los | 
hijos de Oficiales Generales, 1 

En estas dos últimas clases se- 1 
rán preferidos los huérfanos. 1 

Las pensiones mencionadas se 
concederán á los individuos que 
tengan derecho á ellas* prévia la 
inslrueoiun del oportuno expedien
te justificativo, que se elevará á la 
apiohaciod de S. M. por el Inge
niero General.

La concesión de estas pensio
nes 00 dispensa á los agraciados 
del eximen de admisión que se 
expresa mas adelante, pudiendo 
perder el derecho á seguirías dis* 
frutando cuando por su conducta 
lo merezcao, á propuesta del In
geniero general.

Art, 31. Al abrirse las clases 
deberán los Alumnos presentar los 
libros de sus bsignaturas, que ru
bricará el Profesor en su primera y 
última hoja, á fin de impedir que 
pasen de una promoción á otra, y 
contribuir á que todos loa conser
ven. También deberán estar pro
vistos de escuadras, estuches, re
gias, trasportador y cortaplumas, 
que serán presentados el primer dia 
de cada mes al Profesor de la clase 
dé Dibujo.

, Art. 36. Los padres ó tutores 
de los Mo amosque no gocen suel
do de Oficiales del Ejército, esta
rán obl ¡gados é aeistir à sus hijos 
ó pupilos oon la ,asignación sufi
ciente para su deporosa manu- 
teocion.

Sí algún padre Ó tutor faltase á 
ea*e deber ee le adv^tirá por el 
Jefe; en caso de no surtir efecto la 
advertencia, lo pondrá este último 
fin ewtoeiwwnto del ingeniero 0#*

1 .* La aptitud física determi-. 
nada en Ley de reemplazos del 
Ejército. ' 

2 .* Carecti' de todo, impedi
mento lega! para ejercer cargos' 
públicos. . • 

3 .‘ Poseer los conocínnentos 
que so determinía on los program 
mas de oposipien. h - .' .ó'?';■ 1 

4 .* Tener quince años da edad;-¿ 
cumplidos al empezar el curso, aca
démico, para los aspirantes álin- 
greso en el preparatorio,;, y diez y 
seis, con iguales condiciones, para 
los que pretendan ingresár eateh 
primer año do la Academia, no de
biendo excedér de veinticinco.

Los hijos de militares podrán 
ser admitidos con un año menos, 
de la edad presenta, siempre que 
reúnan las demás con dicione a mar
cadas en este Keglamea Lo. : j dni'

I • -/.■ • " •■ a- ■.* ■. • •.¡* 
Art. 67. Publicado quá^aqp-^1 

llamamiento en la «Gaceta» del 
Gobierno y en los .«Botetieesv de 
provincia, los paisanos que desmolí 
concurrir á los exámenes presen
tarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario,^ sus 

I ins ta ocias, dirigidas al, Lirecior, 
| acompañando los d ocu me o tos si* 
1 guientes, legalizados en la íoima 
I que previenen las leyes del Reino: 
1 1." Fé de bautismo ó acta de 
1 nacimiento fiel pretendiente.

2 .’ Certificación do la autori
dad local del pueblo de su naturale
za ó residencia, en que haga cons^ 
tar que el pretendiente no tiene 
impedimento Isgal que le inhabili
té para el ejercicio de cargos pú
blicos. , 

3 ." Certificación que aoredíte 
su buena conducta.

4 .*’ Certificación de haber cur
sado en la foguoda enseñanza, lis
tona Universai y parüoular de^s-. 
paña y Geografía, en estableoi- 
mieutos habilitados, pudiendo en 
su defecto sufrír exámen de las que 

1 les falten.
1 Art. 68. La Junta resolverá so- 
i bre las iastancias así documenta- 
< das, cdmuufeando su acuerdo á los 
í interesados el Director de la ^a- 
' demia, á quien se presentarán los 
1 preten die nies, pum ser reconocidos 

por el FaonUativo. .
Uno y otro acto se harán cons

tar por medio de certificaolones ex
tendidas en sus respeotivos espe- 

j dieotí»-
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Art, 69. Las instancias de re- 
feraocifl se dirigirán con la debida 
anticipación & la fecha que sa sé', 
flak.para el concurso y con oñcio 
de révision, expresando con clari
dad loe nem breo de los padrea ó tu
tores y las señas de bq domicilio. 
Eatoe documentos serán devoeltos 
á loa interesados sí no fuesen ad* 
mit idos en la Academia.

La^' recIamR<Hoaes á que den 
logar los acnerdos de la Jaula se 
harán por los interesados ai Inge
niero General.

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán del Ingeniero 
General la autorixacíon para pre- 
sentarsa á eximen. Cuando les see 
comunieada la resolución de esta, 
autoridad admitiéndotes y una* vez 
autor irado el Oficial) se presentará-’ 
oportonameate á examioarse, ve- 
nficándolo ántes ai Ingeniero Ge
ner»!. .O

Esta antoridad pondrá á dispo- 
sioien de eos Jefes à las a»pi rantea 
^ne ¡00 llenen tai condiciones exi
gidas ó que Ileo ándolae no puedan 
ser admitidos. - 

Art. 70.- No será edmifido á 
exámen ningún aspirante que no 
M presente el- día qne le corres
ponde pía rain sree, á no ser que 
jastifique legalmente la imposibi
lidad en qne se encontró de veriá- 
earlo; en oseo contrario te enten
deré qne renuncia al ingreso.

Art. 73. Se considerará apro
bado en el exámen -de admisión á 
todo el que obtenga por Jo mános 
la nota de <BaeDo« por píuralrdad 
an matemáticas, y de <Medtano* 
por nnanimidad en las demás ma
terias y di bujo. El qne no alcance 
estas notas se entenderá repro 
hado.

Art. 7t. Los examinados que 
por ecíermedad ó otra cua quiera 
causa no habíesea podido asistir á 
los ejercicios ó se hubieran retira
do ein concluirlos, pierdan todo 
derecho á 83r examinados en aquel 
•fió, debiendo empero ser calitica- 
doi con- las notas da desaprobación 
los que las hubiesen merecido por 
los ejercicios prtetícades. 

Art. 75, Ter min ados los exá
menes ce ingreso de todos its pra- 
tendientes admitidos al concurso, 
el "Ingeniero General nombrará 
Alumnos de la Academia á todos 
Jos qnehubiesen sido aprobados, si 
no-hay disposición superior quq li
mite este número, dando enea ta al 
AJioisterio de la Guerra, con rela
ción nominal de los admitidos.

Núm. tilí.
Doctor D, Rafael Chaparro y Es

pejo, AbogSido del ilustre colegio j 
de ¿iM ciudad y D^leg^o de i

Núm. Í215.
Doctor don Rafael Chaparro y Es

pejo, Abogado del ilustre Cole
gio de esta, ciudad y Delegado 
de S. S. I. el Vicario capitular 
de la Diócesis, Sede vacante.

Hago saber: que Joan Abril y 
Galao, vecino de la villa de Espiel, 
representado por don José Giménez 
Monroy, de este domicilio, solicita 
conmutar las rentas de la oapella- 
nia fundada en ella por el Licen
ciado Miguel dé Sepúlveda,

Lo que anuncio por término dé 
Ireinla días en la forma ordinaria 
para que surta sña efectos? ”

Córdoba 22 de Octúbre de 1875. 
—Doctor don Bafaef Chaparro y 
Espejo.' '

A.^UMt'fS.

GertiScacioaes de 
exención del servi

cio Militara
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

A los Secretarios
DE

Ayuotamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tonuacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, cob él aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo

S. S. I. el Vicaiio Capitular de 
esta Diócesis, Sede vacante. ’

Hago saber: que Joan de Abril 
y Gaian, vecino de la villa de. 
Espiel, representado por D. José 
Jimenez y Monroy) de este domici
lio, solicita conmutar las rentas de 
la capeUania fundada en dicha vif 
lia por Juan Bautista de Mesa.

Lo que anuncio por. tdrmiod de 
treinta días para que surta sus efec
tos en la forma ordinaria.

Córdoba y íJetubre 22 de 1S75. 
«Doctor D. Befad Chaparro y 
Espejo.

delos se hallan de venta 
en la imprenta y Ubrería 
del <Diario de Cordolia, » 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

Papel y sobres-
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

7^ los Secretarios de 
Ayirntamiénto.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
cias^ de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

AEREN DA MÍEN TO.

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
jar, en el término y ruedos del 
pueblo dtí Benamejí, de la propie
dad de D. Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteudersa ea Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Tierna núméro 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana. 3 -3

REISE,FIC£ISCÍA. ; 
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, reíac¡Qnes,ear-

petas y toda clase de 
impresos para dos esta- 
blecimientQS~^^^ Benefi- 
oenoia. hallan de ven# 
ta en la imprenía^ylito» 

grafía del «Diario de Lór* 
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 18. Zi 
r. -¡3o 11, , , II li 11^1 

/ ÁÁ/I«s’“aç8;hos. ,'?':Í

i¿

Estados mensuales 4? 
las cantidades que so les 
han satisfechopor.pri* 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las qu^ 
sc tes adeildaD. Se ba- 
Uan de venía en ‘el des
pacho del« Diarii^ deGüF- 
doba v calle de San^Fery 
nando, 34. ' -

BETEATOS. 
de 8^ M. el Rey*

Se han recibido de to
dos tamaños para log 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Lstobkciwlentos púbU- 
coSv,en la libraría deí 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos piecios desde 1 DO rs. 
hasta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la Íormacjou dcl padrop 
por los Ayuntamientos, 
ch vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de bde Mayo; de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía d^ 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y Sao Fer* 
nandú 54.

»1111 ill '1101
Imprenta, libr yU y litogíáfía da 
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